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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                                        La Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355  constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.-

                                        Las reformas que se arrimaran, implica una mejora paulatina en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.-

                                        Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.-

                                       Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido  por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra constitución provincial del año 2008.-
                                  Así expresa el ARTÍCULO 7: “Los municipios deberán dictar normas de ordenamiento territorial, regulando los usos del suelo en pos del bien común y teniendo en cuenta la función social de la propiedad privada consagrada en el artículo 23º de la Constitución de la Provincia. A tal efecto, procederán a zonificar el territorio de su jurisdicción, distinguiendo zonas urbanas, suburbanas y rurales. En cada una de ellas se establecerán normas de subdivisión, usos, e intensidad de la ocupación del suelo, en pos del desarrollo local sostenible y la mejora de la calidad de vida de su población”.- 
                                     El Dr. González Elías en su trabajo “Nuevo Régimen Municipal Entrerriano” 1 Edición, año 2011 indica al respecto: “La norma establece un esquema al cual los municipios deben ajustarse, resultando lógico pretender brindar uniformidad para que los registros catastrales provinciales y los registros de la propiedad también de jurisdicción provincial puedan llevar metodológicamente los parámetros de ordenación territorial, parecería un exceso autonómico pretender regular autónomamente cuestiones que vayan en desmedro del orden territorial provincial”. 
                                     Es importante destacar también que la Ley Nº 8672 de Valuaciones de la Provincia, en su artículo 28º establece: “Los diferentes organismos provinciales como así también las Municipalidades y Juntas de Gobierno estarán obligadas a colaborar con la Dirección de Catastro en las tareas de valuación general, mantenimiento y actualización de las mismas” . 
                                           Por ello entendemos conveniente que los deberes fijados a los municipios al tiempo de su reglamentación sea en concordancia con la Ley de Valuaciones y con el sistema actualmente vigente o cual se dicte en el futuro en la Provincia, a los fines de fortalecer los Catastros Municipales, a través de la armonización con los criterios de la Dirección de Catastro Provincial y coordinando con ésta en las tareas de valuación general, mantenimiento y actualización.-

                                            A los fines indicados,  es menester la modificación del artículo 7 en examen mediante el agregado respectivo quedando redactado de la siguiente manera; Artículo 7:  “Los municipios deberán dictar normas de ordenamiento territorial, regulando los usos del suelo en pos del bien común y teniendo en cuenta la función social de la propiedad privada consagrada en el artículo 23º de la Constitución de la Provincia. A tal efecto, procederán a zonificar el territorio de su jurisdicción, distinguiendo zonas urbanas, suburbanas y rurales. En cada una de ellas se establecerán normas de subdivisión, usos, e intensidad de la ocupación del suelo, en pos del desarrollo local sostenible y la mejora de la calidad de vida de su población. 

Los deberes fijados a los municipios al tiempo de su reglamentación deberán guardar concordancia con la Ley de Valuaciones y con el sistema actualmente vigente o cual se dicte en el futuro en la Provincia, a los fines de fortalecer los Catastros Municipales, a través de la armonización con los criterios de la Dirección de Catastro Provincial y coordinando con ésta en las tareas de valuación general, mantenimiento y actualización”.- 
                        Avanzando en el estudio y análisis de le Ley de Municipios, es tiempo de abarcar el Artículo 8°:“Ningún empleado municipal con más de un (1) año consecutivo de servicio, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus aptitudes física y mental, y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombramiento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. Los Municipios podrán propender a concertar convenios colectivos con los trabajadores respetando las leyes que establezcan presupuestos mínimos en lo atinente a los deberes y responsabilidades de sus empleados y determinarán las bases para regular el ingreso, los ascensos y las sanciones disciplinarias, en cuyo caso la representación de los trabajadores será a través de su organización sindical, debiendo unificar la misma en caso de multiplicidad de sindicatos, recayendo la misma en el sindicato con mayor representatividad. El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportunidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.” 
                                          Esta norma se relaciona con los artículos artículo 36º a 45º y 240º, inciso 4 y 5 de la Constitución Provincial.  Su primer parte  representa una réplica casi textual de lo establecido en la Constitución Provincial en su artículo 42º: “Ningún empleado de la Provincia, de las municipalidades o las comunas con más de un año consecutivo, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus aptitudes física y mental, y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombramiento o cesantía se haya previsto, por esta Constitución o por las leyes respectivas, normas especiales…”. 
                                        En cuanto a la segunda parte, observamos que comienza con una redacción en conformidad con lo establecido en la Constitución Provincial artículo 240º: “Los municipios tienen las siguientes competencias:…”, inciso 5º: “Concertar convenios colectivos de trabajo y preservar los sistemas locales de seguridad social existentes”.  No obstante, a continuación incorpora un agregado que genera dudas es muy poco concreto al expresar que se llevaran a cabo “… respetando las leyes que establezcan presupuestos mínimos en lo atinente a los deberes y responsabilidades de sus empleados…”.  Aquí compartimos en un todo las dudas expresadas en las fuentes de consulta, los interrogantes recaen en 1) respecto a que leyes se refiere, y 2) si en el caso del Empleo Público Municipal estas leyes deberían ser consideradas en la Ley Orgánica de Municipios o en una Ley de Empleo Público Municipal.
                                        Asimismo observamos que este segmento legal indica que el ingreso, ascenso y sanciones disciplinarias se determinaran por convenios colectivos, confrontando con la Constitución Provincial en el artículo 42º, para empleados de la Provincia, Municipalidades y Comunas, establece con claridad meridiana que: “…La ley reglamentará…los deberes y responsabilidades del empleado o funcionario y determinará las bases y tribunales administrativos para regular el ingreso, los ascensos, remociones, traslados e incompatibilidades” . Conforme lo cual proponemos suprimir el segundo párrafo del artículo en análisis, el cual quedara redactado de la siguiente manera:   

Artículo 8°:“Ningún empleado municipal con más de un (1) año consecutivo de servicio, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus aptitudes física y mental, y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombramiento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportunidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.”
                                       Debemos dejar mencionado que la temática del Empleo Público Municipal debería ser objeto de una Ley específica que lo regule.- 
                                        Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y  mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.- Modificase el Artículo 7º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 
     Artículo 7:  “Los municipios deberán dictar normas de ordenamiento territorial, regulando los usos del suelo en pos del bien común y teniendo en cuenta la función social de la propiedad privada consagrada en el artículo 23º de la Constitución de la Provincia. A tal efecto, procederán a zonificar el territorio de su jurisdicción, distinguiendo zonas urbanas, suburbanas y rurales. En cada una de ellas se establecerán normas de subdivisión, usos, e intensidad de la ocupación del suelo, en pos del desarrollo local sostenible y la mejora de la calidad de vida de su población.-
Los deberes fijados a los municipios al tiempo de su reglamentación deberán guardar concordancia con la Ley de Valuaciones y con el sistema actualmente vigente o cual se dicte en el futuro en la Provincia, a los fines de fortalecer los Catastros Municipales, a través de la armonización con los criterios de la Dirección de Catastro Provincial y coordinando con ésta en las tareas de valuación general, mantenimiento y actualización”.- 

 ARTICULO 2°.- Modificase el Artículo 8º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF) y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

Artículo 8°:“Ningún empleado municipal con más de un (1) año consecutivo de servicio, podrá ser separado de su cargo mientras dure su buena conducta, sus aptitudes física y mental, y su contracción eficiente para la función encomendada, a excepción de aquellos para cuyo nombramiento o cesantía se haya previsto, en la Constitución Provincial o en esta ley, normas especiales. El ingreso y ascenso será previo concurso que asegure igualdad de oportunidades y sin discriminación, se tendrá en cuenta el requisito de la idoneidad sin perjuicio de otras calidades que se exijan.”                
ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese y archívese
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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